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FECHA:                 VEINTIÚNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00116-00
ASUNTO:               INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN DE PENSIONES
DEMANDANTE:   GUILLERMO GÓMEZ WILCHES
DEMANDADO:    COLPENSIONES – PORVENIR - COLFONDOS 
DECISIÓN:             CONTESTADA DEMANDA –FIJA AUDIENCIA

En revisión del expediente se obtiene que han sido notificados por secretaría el

Ministerio  Público,  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del  Estado  y

Colpensiones, gestión anexa al plenario1

Ahora,  frente  a  las  demandadas  PORVENIR  S.A. y  COLFONDOS  S.A., no  se

observa escrito y/o mensaje de datos, mediante el que se haya cumplido con

el  envío de la notificación,  carga en cabeza de la parte demandante.  Sin

embargo,  contestan  la  demanda  y  confieren  poder;  configurándose  la

notificación  por  conducta  concluyente,  frente  a  las  precitadas

administradoras, conforme al artículo 301 del CGP que, dispone: 

“La  notificación  por  conducta  concluyente  surte  los  mismos  efectos  de  la

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce

determinada  providencia  o  la  mencione  en  escrito  que  lleve  su  firma,  o

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la

fecha  de  presentación  del  escrito  o  de  la  manifestación  verbal.  Quien

constituya  apoderado  judicial  se  entenderá  notificado  por  conducta

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo

proceso,  inclusive  del  auto  admisorio  de  la  demanda  o  mandamiento

ejecutivo,  el  día en que se notifique el  auto que le reconoce personería,  a

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese

reconocido  personería  antes  de  admitirse  la  demanda  o  de  librarse  el

mandamiento  ejecutivo,  la  parte  será  notificada  por  estado  de  tales

providencias. (…)”. 

1. PORVENIR S.A.

1 Archivo 0009 Constancia. Notificación con calenda 08/09/2021.
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Con mensaje de datos anuncia su contestación a la demanda con fecha 08

de  septiembre  de  20212,  Contestación  anexa  al  plenario3,  se  tendrá  por

contestada. 

 

2. COLFONDOS S.A.

 

Con mensaje de datos anuncia su contestación a la demanda4 con fecha 04

de  octubre  de  2021,  Contestación  obrante  en  el  plenario5,  se  tendrá  por

contestada. 

3. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

Con  mensaje  de  datos  anuncia  su  contestación  a  la  demanda,  escrito

obrante  en  archivo  16,  se  tendrá  por  contestada.  Así  mismo,  se  aporta  el

Concepto  No.  192242021,  y  de  igual  manera  se  sustituye   poder6.

entendiéndose  revocado  el  poder  que  se  confiriera  a  la  doctora  María

Alejandra Mateus Bonilla,

 Integrado el contradictorio, se convoca a las partes para la realización de la

audiencia virtual.

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

RESUELVE

PRIMERO: Reconocer personería para actuar a GODOY CORDOBA ABOGADOS

S.A.S apoderada principal de la  AFP PORVENIR S.A. y al  abogado  NICOLAS

EDUARDO  RAMOS  RAMOS identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número

1.018.469.231 y Licencia Temporal  25497 del  C.S de la J.,  como apoderado

conforme al mandato conferido.

2 Archivo 0006
3 Archivo 0007 poder fl. 81/105
4 Archivo 0012 con data 09/09/2021
5 Archivo 0013 poder visto a folio 27
6 Archivo 19 folio 6.
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SEGUNDO: Tener notificada por conducta concluyente a la demandada, AFP

PORVENIR S.A.,  en aplicación del  artículo 301 del  CGP. como ha quedado

indicado en la parte motiva de este auto.

TERCERO:  Tener  por  contestada  la  demanda  por  la  demandada,  AFP

PORVENIR S.A., como ha quedado indicado en la parte motiva de este auto.

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar al abogado JUAN CARLOS GÓMEZ

MARTÍN, identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número  1.026.276.600  y

Tarjeta Profesional No. 319.323 del C.S de la J., conforme al mandato que le

entrega el apoderado principal de COLFONDOS S.A.

QUINTO:  Tener  notificada  por  conducta  concluyente  a  la  demandada,

COLFONDOS S.A.,  en aplicación del artículo 301 del CGP. como ha quedado

indicado en la parte motiva de este auto.

SEXTO:  Tener  por contestada la demanda por la  demandada,  COLFONDOS

S.A., como ha quedado indicado en la parte motiva de este auto.

 

SEPTIMO:   Tener por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA

DEL ESTADO y al MINISTERIO PUBLICO, por lo advertido en precedencia. 

OCTAVO:  Tener por  contestada  la  demanda  por  la  demandada

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES, por  lo

indicado en la parte motiva de esta providencia. 

NOVENO:  Reconocer personería para actuar a  SOLUCIONES JURIDICAS DE LA

COSTA  S.A.S.  como  apoderada  principal  de  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  y  a  la  abogada  MARÍA

ALEJANDRA MATEUS BONILLA identificada con cédula de ciudadanía número

1.053.345.837  con  Tarjeta  Profesional  No.  358.496  expedida  por  el  Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  sustituta,  conforme  al  poder

anexo con la contestación de la demanda.
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DECIMO:  Reconocer personería para actuar a  SOLUCIONES JURIDICAS DE LA

COSTA  S.A.S.  como  apoderada  principal  de  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  DIANA SOFÍA NÍTOLA VIANCHÁ

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  1.049.631.193  con  Tarjeta

Profesional  No.  331.648  expedida por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,

como apoderada sustituta, conforme al poder que se aporta con el Concepto

emitido por la secretaria del Comité Técnico de Conciliación de Colpensiones;

entendiéndose  revocado  el  poder  que  se  confiriera  a  la  doctora  María

Alejandra Mateus Bonilla,

DECIMO PRIMERO: Fijar para audiencia de los artículos 77 del CPL el día trece

(13) de septiembre del presente año, a partir de las 9:00 a.m., oportunidad en

la que se evacuarán las etapas de conciliación, saneamiento, resolución de

excepciones previas, fijación del litigio y decreto de pruebas; y, se constituirá

en  audiencia  del  artículo  80  ibidem,  para  practicar  las  pruebas,  recibir

alegatos de conclusión y emitir el fallo.

La audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE, enlace que se enviará

a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus apoderados, 

DECIMO  SEGUNDO Notificar  esta  providencia,  conforme  lo  establecen  los

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

13

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

 22 DE ABRIL DE 2022



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

Firmado Por:

 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6709b2e41d3529ca9295e968f9550f5d1fc35f80ca2fbf810bd7201880e51707

Documento generado en 21/04/2022 04:30:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
	j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
	TUNJA – BOYACÁ

